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LA REVOLUCIÓN 

NIÍIII, 7.-Manillesto del Presidente interino, Sr. de la Barra, 
al pueblo mexicano. 

MEXICANOS: 
Al tomar posesión, por mandamiento de la Supre

ma Ley de la República, del puesto de Presidente in
terino de los Estados Unidos Mexicanos, cumplo un 
grato deber dirigiéndome á vosotros, para haceros 
una solemne promesa y un llamamiento caluroso. 

La gravedad y delicadeza de los problemas que 
tienen que resolverse rápidamente en el sentido que 
imponen los grandes intereses del país, me habrían 
hecho vacilar antes de decidirme á echar sobre mis 
hombros las pesadas responsabilidades que hoy tengo 
sobre nú, si no fuera por el firme sentimiento del de
ber y por el profundo amor á nuestra Patria que me 
animan, así como por el conocimiento que tengo de 
las cualidades del pueblo mexicano y la seguridad de 
que en él encontrarán un eco mis palabras sinceras Y 

precisas. 
Ajeno á toda ambición política y ansioso solamen-

te del bien de mi país, seré, en el puesto que transito
riamente ocupo, un celoso defensor de las leyes, espe
cialmente de las electorales, para que la voluntad del 
pueblo pueda manifestars" libremente en los próxi
mos comicios, al renovarse los poderes federales Y lo• 

cales. 
Aun cua~do no ha sido aprobada todavía por las 

Legislaturas de los Estados la reforma constitucional 
relativa á la no reelección, considero de mi deber 
declarar como una garantía de la pureza de mis insti-
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tuciones--si no fueron bastantes para ellos los . an
tecedentes de mi vida pública-que en ningún caso 
aceptaré mi candidatura para la Presidencia ó la Vi
cepresidencia de la República en la próxima lucha 
electoral, pues abrigo la convicción de que, al obede
cer el precepto correspondiente, comprendido en el 
proyecto de re.forma aprobado ya por las dos Cáma
ras, acato los dictados de la opinión pública, recta
mente inspirada. 

El día más feliz de mi vida pública será aquel en 
que, dentro del menor plazo que consientan la ley 
electoral y la situación que atraviesa el país, pueda 
trasmitir el poder que hoy he recibido, al ciudadano 
que la República elija. Volveré entonce~ á la vida pri 0 

vada con la tranquilidad que proporciona el deber 
cumplido y con la satisfacción de ver á mi patria 
explotando de nuevo sus riquezas por el esfue.rzo del 
trabajo al amparo de la paz. 

Dentro de la jurisdicción de las leyes y someti
dos á sus mandatos, podrán encontrar los partidos 
políticos anc'ho campo para el triunfo de sus aspi
raciones, que serán respet!'das cuidadosamente, en 
tanto ·que se manifiesten dentro de los límites que 
aquéllas les imponen. Cualquiera trasgresión á las 
disposiciones legales, será enérgicamente reprimida. 

AlID cuando la cordialidad de las relaciones que 
nos unen á los países con los cuales estamos ligados 
por vínculos de afecto y de intereses hace tan innece
saria una declaración acerca de la marcha que segui
rá el Ejecutivo en nuestra política internacional, du
rante el breve plazo que tendré la honra de repre
sentarlo, deseo, sin embargo, expresar que el Gobier
no, respetuoso de los dere.chos de las demás naciones 
y celoso defensor de los nuestros se esforzará en ha
~er, por su política franca y justificada, como lo ha 




